
Resolución Exenta N° 0000000026/2024
Buin, 15/05/2024

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "LOCAL  COMERCIAL  - 
SALON  DE  BELLEZA  -  CANCHAS  DEPORTIVAS 
-  VIVIENDA  UNIFAMILIAR"  DEL  TITULAR  LUIS 
PATRICIO PANTOJA ASTUDILLO

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/00000070614202h, de zecía 184074202h, del éitular Luis Patricio 
Pantoxa Astudillo; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas 
sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 184074202h el éitular Luis Patricio Pantoxa 
Astudillo, categori5ó el °royecto sim°le ZLápAL páMERpIAL / úALáN DE BELLEHA / pANpñAú 
DEPáRéIUAú / UIUIENDA -NIFAMILIARZ, como Proyecto de obra nueva, con ID 17287O2h/1, en el 
úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de 
categori5ación NS RM/00000070614202h, de zecía 184074202h.

2. "ue, con zecía 284074202h el °royecto sim°le ZLápAL 
páMERpIAL / úALáN DE BELLEHA / pANpñAú DEPáRéIUAú / UIUIENDA -NIFAMILIARZ con ID 
17287O2h/1, de éitular Luis Patricio Pantoxa Astudillo, con categori5ación BCsico, elaborado °or 
ponsultor Aimiv ponsultores ú°a zue ingresado en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso 
NS 000000769T4202h.

3. "ue, mediante ájcio NS 00000000204202h, de zecía 
0940h4202h, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo h.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  el  órgano consultado emitió sus observaciones 
mediante ájcio NS 00000000224202h, de zecía 1840h4202h y esta Dirección de érCnsito y érans°orte 
Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas 
recibidas °or °arte de los órganos consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU 
del  °royecto sim°le ZLápAL páMERpIAL / úALáN DE BELLEHA / pANpñAú DEPáRéIUAú / UIUIENDA 
-NIFAMILIARZ con ID 17287O2h/1, de éitular Luis Patricio Pantoxa Astudillo, con categori5ación BCsico, 
elaborado °or ponsultor Aimiv ponsultores ú°aI

Accesos  PeatonalesI  No  se  a°recian  con  claridad  los 
accesos °eatonales del °royecto. úe solicita incor°orar en inzorme y en °lanos °resentados la misma 
inzormación.

Accesos UeíicularesI úeg3n Anefo 2 y 6. Para el acceso se 
requiere modelación Autoturn de camiones que atraerC el Local pomercial, asG como tambiVn °ara las 
maniobras de estacionamiento al interior del °royecto.

Accesos pargasI úe solicita indicar claramente que el acceso 
de cargas serC el mismo acceso de los veíGculos °articulares. 

Eta°a de mitigación n3mero 1

átras consideracionesI Motivos recía5oI
1. El IMIU debe indicar claramente si es una modijcación de 

°royecto o es un °royecto de obra nueva. Efiste incoíerencia entre lo indicado en inzorme y °lanos 
°resentados. 

2.  Incor°orar  la  inzormación ingresada al  úEIM °ara  la 
categori5ación del IMIU. 

7. porregir cuadro 2.7 y 7 de Ficía pategori5ación. 
h. Adxuntar P.E. NSh9 de 09.11.27.
O.  Es°ecijcar  actividad  económica  que  tendrC  el  local 

comercial.
6. Incluir bodegas como °arte de la su°erjcie construida.
T. Los antecedentes °resentados deben estar legibles y 

acotados.
8. Detallar ubicación de estacionamientos °ara °ersonas con 

disca°acidad y su ruta accesible.
9. Proíibir viraxe i5quierda Ruta Q/h8 y establecer ruta de 

ingreso y egreso.



10. Para el °rófimo ingreso se debe considerar lo observado 
°or úEREMIéé RM.

RESUELVO:

1. REpñAHAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le ZLápAL páMERpIAL / úALáN DE BELLEHA / pANpñAú DEPáRéIUAú / UIUIENDA 
-NIFAMILIARZ del titular Luis Patricio Pantoxa Astudillo.

2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
15/05/2024 12:53
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